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Seiior 
General Rafael L. Tru.Jillo 1. 
J?resident de la RepÚblioa 
CIUD~ .... 

Honorabl Seiior Presidente: 

Santo Domingo R, n~ 
21 de marzo de 1933 

Aviao á Ud. reoibo de su ot1oio 

Núm~ 6?06 d feoha 17 de marzo de l93Z, Junto al cual vino 

el proyecto d Loy, que aumenta 1os der ohoo oorreepondienten 

al calzado extran~ero de o1aae inforior. 

Plkeme partioiparle que el mencionado 

proyeoto fu4 aprobado por el senado en ou. seaión de esta 

.tooha ~ remitido a la. Cámara de Diputado o para los fin a 

oonatituciona.le • 

Con ma.,vor ooneidoraoi&n saluda á Ud. 

muy ate11tam nte. 

J?reoidente¿;-ilél Senado 

PM./EVi 



' PRESIDEN<;:!A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores : 

Marzo 1?, 1933. 

Tengo el honor de someter a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, por el dig­
no óreano de esa Alta Cámara, el anexo proyecto de 
ley que aumenta los derechos correspondientes al 
ce.lzado extranjero de cJ.ase inferior. El objeto de 
esta ley es prestarle protección a la industria na­
cional en ese ramo, teniendo en cuenta la notable 
decadencia que ha sufrido en los Últimos años, por 
obra de la competencia de productos similares ex­
tranjeros. 

Dios, P tria y Libertad)~ 

D ./rj . -
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EL CON.GRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PARRAFO-La presente ley entrará en vigor 15 dias despues de su pu-
blicac iÓn.. . 0 ,-, _1. 0 , .. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:MBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA S IOOIENTE LEY: 

Art. Unico:- Se. agregan a la ley No . 2?8, de fecha 24 de 
Noviembre de 1925, los párrafos siguientes : 

Párrafo:-

103.- Pantuflas ó sandalia~ o chine-
las de cuero o de piel ••••.•.• $0 .50 par; 

104.- Pantuflas o sandalias o chine-
las de otros materiales ••••.•• io .40 par; 

105.- lü.pargatas de tela con suela 
de cáñan:.o o de cuerda, o de 
cual~uier otro material •.•••••• $0 .30 par. 

La p~esente ley entrará en vigor 15 días des­
pués de su public~ci6n .-

DADA, etc. etc .. 
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